
SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUAITA, SANTANDER 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, 

Santander, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el cuatro (4) de 

mayo de dos mil veintidós (2022), procede a efectuar la liquidación de costas dentro 

del presente proceso, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO – (fl 30 Cdo1)                                         $                1.100.000.00 

 

 EN SECRETARIA    

 

Envío citación para notificación personal (fl 22 cdo 1)                         $                    70.000.00 

 

 

TOTAL  COSTAS …………………………………………                  $          1.170.000.00 

  

 

Son: UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL PESOS 

 

 

Suaita, Santander, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria 
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